
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 

A despacho del señor juez, una solicitud extemporánea de terminación del proceso por 
pago total de la obligación. Se deja constancia de que el proceso fue terminado el 21 de 
marzo de 2023 por desistimiento tácito. Sírvase proveer. 

Palmira V, Cinco (5) de junio de 2023 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No.668 
PALMIRA (V), CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
RADICACIÓN No. 2021-00128-00 

En atención al informe de secretaria que antecede, y verificado el mismo, esta judicatura 
considera que, por el principio de no contradicción, es un imposible jurídico acceder a la 
terminación del proceso, pues las cosas no pueden ser y no ser al mimo tiempo. No se 
puede terminar lo que ya está terminado. 

Ahora bien, si lo que pretende el demandante es simplemente que se le entreguen 
dinero descontados al demandado, inicialmente ello no es procedente por los efectos 
adversos que le produce el desistimiento tácito, pero, si las partes acuerdan dicha 
entrega, deberá especificarse por el demandado que ese es su deseo en memorial que 
debe dirigir al juzgado de forma clara y respetuosa, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por lo expuesto en la parte 
considerativa. 
 
SEGUNDO: ATEMPERESE a la providencia No. 165 de 21 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSÉ CARDONA OROZCO 
 

  
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  059 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       06 de junio de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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